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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL I SE PUBLICA LOS LUNES MIERCOLES Y VIERNES 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
bía los números.del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, .dispondrán-que ae fije un ejemplar en el si
tio de'costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del námero siguiente. : 1 -< .' 

Los Secretarios cuidarán de conserrár los BOLB-
TINES coleccionados; orÜenadainente para BU encua
demación que deberi verificarse cada año. 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOTIHOIAL & 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, pága
los al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 cintimt ¿cpettt*. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto l&s 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán cflcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional, que dimane de lat 
mismas; lo de interés particular prévio el pago do 
25 céntimo* depetet*, por cada línea de inserción. 

PARTE .OFICIAL. 

(Gm«eta del dia.25 de Noviembre )̂ 

fRESIDESCli DEL COKSEJO Ilí HINISTMS. 

' SS. M M . y Augus ta Eeal Famil ia 
é e n t i n ú a u s in noyedad en su i m -
p o r t á n t e salud. 

GOBIERNO DE PEOTOÍCIA. 

R E V I S I Ó N 
DE LOS TBES REEMPLAZOS ANTERIORES. 

Circular. 

Con arreglo á lo dispuesto ea los 
a r t í cu lo s 95 y 114 de la ley de 
reemplazos vigente, una vez t e r m i 
nadas las operaciones do la declara
ción de soldados de todos los mozos 
sorteados en el ú l t imo domingo del 
mes de Diciembre, han de proceder 
los Ayuntamientos á practicar la 
revis ión de aquellos que en los tres 
a ñ o s de 1881, 1882 y 1883, fueron 
destinados á la s i tuac ión de r ec lu 
tas disponibles para tiempo de 
guerra, como comprendidos en el 
ar t . 92, siempre que medie recla
m a c i ó n de parte. 

También nan de revisar los A y u n 
tamientos conforme al a r t í cu lo 88, 
aunque no medio rec lamación , la 
tal la de todos los mozos de los 
reemplazos de 1882 y 1883 que ha-
biend') medido por lo menos un me
tro 500 mi l ímet ros no l legaron á 
1,545, y la de los respectivos a l 
alistamiento de 1881 que desde 
1,500 no obtuvieron 1,540, sin que 
les sea permitido hacerlocon los que 
en su llamamiento midieron tal la 
menor de 1,500, porque estos se ha
l lan exceptuados definitivamente 
del servicio mi l i t a r . 

En lo referente á los inú t i les por 
defectos físicos que no pertenecen 
á la clase 1." del cu jdro , puesto 
que esos t ambién es t án def ini t iva
mente exceptuados, corresponde 
exclusivamente á la Comisión pro
vinc ia l revisar la inut i l idad otorga
da, s e g ú n p r e c e p t ú a el ar t . 87, por 
lo que los Ayuntamientos uo deben 
ocuparse de esta clase de mozos, 
como no lo h a r á n tampoco n i de los 
destinados ¿ activo, n i do los cor

tos de menos de 1,500, n i de los 
inú t i les de la clase 1." del cua
dro n i de los excedentes de cupo 
que figuran como reclutas dispo
nibles. . 
. Dadas estas, espiieaciones para 

evitar que las Corporaciones m u n i 
cipales l leven la rev i s ión mas a l lá 
de lo prevenido en la ley , estimo 
conveniente advertirles que por 
Heal orden circular de 16 de Julio 
úl t imo,- - publicada. en- la Gaceta de l 
21 y BOLETÍN OFICIAL de la próv in^ 
cia de 25 de l mismo mes n ú m . 11 se 
han fijado para la revis ión reglas 
precisas que á. c o n t i n u a c i ó n sé i n 
sertan, y á las que cu ida rán de ate
nerse extrictamente, teniendo pre
sente que para la revis ión han de 
seña la r un dia posterior á la decla
rac ión de soldados, aunque inme
diato, y que en el que se determine 
para la entrega del cupo corriente, 
han de traer un testimonio especial 
y l i tera l del acto de la revis ión que 
c o m p r e n d e r á desde. el acuerdo y 
publ icac ión del bando, a c ó m p a ü a d o 
de los expedientes personales que 
vengan apelados, sin verificarlo de 
aquellos cuyo tallo no haya sido re
currido. 

Les advierto asimismo qne á l a 
capital en el dia que se fije, han de 
venir solamente en lo referente á 
la rev is ión , los mozos que se hallen 
en cualquiera de los casos s iguien
tes: 

Declarados soldados. 
Cortos d e t a l l a d o mas de 1,500, 

cuando medie r ec l amac ión , y no 
en otro caso. 

Inú t i l es , excepto los de la clase 
1." del cuadro. 

Exentos por excepc ión legal, 
contra los que so haya apelado. 

Por ú l t imo , deben tener presente 
los Ayuntamientos que con arreglo 
á la ley reformada, los mozos pro
cedentes de los reemplazos de 1882 
y 1883, no pueden y a alegar excep
ciones sobrevenidas de spués de su 
ingreso en Caja, conservando sin 
embargo este derecho los del reem
plazo de 1881, acerca de los cuales 
si ocurr ióse a lgún caso, deben co
nocer y fallar con vista del expe
diente, remitiendo é s t e , en v i r t u d 
de lo dispuesto on el párrafo 2.° ar
ticulo 94 de la ley de 28 de Agosto 
de 1878. 

Con las anteriores advertencias, 
y no olvidando los Ayuntamientos 
que no pueden abrir nuevo ju i c io 
sobre exenciones denegadas en 
afios anteriores, poique esos fallos 
ya causaron estado, me prometo 
que nada t e n d r é que corregir en e l 
servicio de que se-trata. 

León 24 do Noviembre de 1883.; 

Ej GoTwnrador, . 
JoBé Moreno. 

Disposiciones de la Seal orden, circular 
de 16 de Julia de 1883. 

1. * Los Alcaldes p u b l i c a r á n el 
15 de Diciembre todos los a ñ o s un 
bando s e ñ a l a n d o el dia en qne se 
ha de verificar la revisión de las 
excepciones concedidas en los tres 
anteriores a l del reemplazo, y con
tra las cuales se entablen reclama
ciones. 

2. " Dichas reclamaciones se ad
mi t i r án hasta la v í spe r a del dia se
ña lado por el Ayuntamien to para 
verificar la revis ión . 

Cuando cesen las causas que mo
tivaron las excepciones en a ñ o s an
teriores, después del acto de la re
v i s ión en el Ayuntamiento y antes 
del dia s eña l ado para ingresar en 
Caja el cupo del pueblo, se podrá 
reclamar contra ellas en el t iempo 
y forma prevenidos por el art . 128 
do la ley. 

3. " Para que los interesados ó 
sus representantes puedan hacer 
uso del derecho que les concede e l 
ar t . 95 de la ley , se fo rmará en las 
Secretarias de los Ayuntamientos 
una lista de los mozos que están-
disfrutando excepc ión , con expre
sión de cuál es esta y del reemplazo 
en que fué concedida. 

Estas listas e s t a r á n á disposición 
de los interesados en los respecti
vos reemplazos ó do sus represen
tantes desde la publ icac ión del ban
do á que se refiero la regla 1 .* 

4. ' Las'reclamaciones se h a r á n 
constar en el expediente respectivo 
y los interesados podrán ex ig i r una 
cert if icación en que se acredite que 
se presentaron cu tiempo oportuno,' 
s e g ú n lo dispuesto en el párrafo se
gundo del ar t . 115 de la ley. 

5. ' Para los efectos del art. 9o 
se c o n c e p t u a r á n como parto intere

sada en el reemplazo al Sindico del 
Ayuntamien to ó á los que hagan 
sus veces en las Secciones á que s é 
refiere; él art . 43. , 

6. *.: La rév i s iou de las exeepcio* 
nes del párrafo déc imo del art . 92 se 
ver i f i ca rá á pe t ic ión de parte, como 
las d e m á s que el mismo ar t iculo 
concede: pero los fallos en que los 
Ayuntamientos las coafirmen no 
s e r á n definitivos hasta que los m o 
zos just if iquen que su hermano ó 
hermanos c o n t i n ú a n sirviendo, en e l 
Ejé rc i to por su suerte precisamente 
en el dia fijado para e l ingreso ea l a 
Caja de la provincia del cupo de su 
pueblo. 

7. * Que los casos de c a m b i ó de 
causa en las excepciones otorgadas 
en años anteriores so r e p u t a r á n co 
mo c o n t i n u a c i ó n dé estas, y s e r á n 
estimadas siempre que, p r év i a ale
gac ión en t iempo, se pruebo que e l 
mozo r e ú n e los requisitos necesarios 
para disfrutar la excepc ión alegada 
en nueva forma. 

ELECCIONES. 

Preceptuado en l a 2.* de las d i s 
posiciones transitorias de la n o v í s i 
ma l e y provincial de 29 de Agosto 
de 1882 que en la formación y rec
t if icación del censo y de las listas 
electorales se ajusten los A y u n t a 
mientos á lo establecido en el ca
p í tu lo 3.°, t í t u lo 3." do la ley elec
toral para Diputados á Cortes de 28 
de Diciembre de 1878; y prescr i 
b iéndose on el art . 55 de é s t a , que 
en el dia 1.° de Diciembre de cada 
año se publiquen las anotaciones 
do alta y baja del censo que se h u 
bieren hecho durante el a ñ o con 
arreglo á lo determinado en el ar
t ículo anterior, l lamo la a t e n c i ó n 
de todos los Ayuntamientos, puesto 
que en todos se formó el Moro del 
censo electoral por servir los mis 
mos Colegios que para las eleccio
nes municipales, acerca de la o b l i 
g a c i ó n de publicar en cada A y u n 
tamiento el dia 1.° do Diciembre 
p r ó x i m o tas anotaciones de al ta 
y baja del censo que hayan o c u r r i 
do desde que se formó el a ü o ante
r io r el qne sirvió para la e l ecc ión 
de Diputados provinciales, de la 
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misma manera que tengo recordado 
este servicio en m i circular de 15 
del actual , inserta en el BOLETÍN 
OFICÍAI. del dia siguiente, á los 
Ayuntamientos que sean cabeza de 
£Í$ccÍon respec tó ¿ l a s listas electo
rales pavajDiputadós á, Cortes^ á fia 
de,que .c'íiiqplidOj''pór^" unos y 'otros 
puMan;los que se. crean^erjudica-: 
dos ejérbi tár en'scada caso su dere-^ 
cho acomodándose ¡t ío q ú e - d i s p o -
nen lós 'a r t ícu los '56 , 57,'58 y 59 de 
la ley de Diputados á Cór tes , ap l i 
cable en esa parte á la e lección de 
Diputados provinciales. 

E l procedimiento uniforme que 
ha de seguirse en la pub l icac ión de 
las anotaciones de alta y baja, las 
p e q u e ñ a s modificaciones en la o r 
gan i zac ión de este trabajo, . ya en 
cuanto que para las elecciones p ro
vinciales e s t á n obligados todos los 
Ayuntamientos y en las de Dipu ta 
dos á Córtes t an solo los que sean 
cabeza de Sección para hacer la pu-, 
blicacion, la diferencia de Comisio
nes inspectoras del censo en cada 
clase de elección y la importancia 
de este servicio, me mueven á r e i 
terar que so fije una preferente 
a t enc ión en la pub l icac ión dé las 
anotaciones de alta y baja para la 
rect i f icación de las listas electorales 
para Diputados p r o v i n c i a l e s é igua l 
mente en la que en el mismo día ha 
de hacerse en las de Diputados á 
Cór tes , como y a s é tiene recor
dado. 

León 23 de Noviembre de 1883. 
El Oolieroador, 

J o s é Moreno. 

AMEN PfiBUCO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 85. 

E l Sr. Gobernador c i v i l de V a l l a -
dolid, me , participa ,en telegrama 
de ayer, haberse, fugado del penal 
de aqiiellá ciudad, e l confinado Ber
n a b é S á n c h e z , na tura l de Madrid, 
cuyas seiias se expresan á continua
c ión; y he dispuesto hacerlo públ ico 
por medio de este per iódico oficial , 
encargando á los Sres. - Alcaldes, 
Guardia c i v i l y d e m á s dependientes 
de mi autoridad, procedan ¡i la bus
ca y captura de aquel, poniéndole si 
fuese habido A m i dispos ic ión. 

León Noviembre 23 de 1883. 
El Qotornador, 

JFosé Moreno. 

Señas de S e m a l i Sandez. 

Edad 40 aüos , pelo c a s t a ñ o , cejas 
al pelo, ojos paraos, boca, nariz y 
cora regular, barba poblada, color 
bueno. 

SECCION DE FOMENTO. 

N o habiendo tenido efecto por 
falta de' licitadores l a subasta de. 
122 metros cúbicos 385 milésimas( 
de madera de roble y haya q u ^ 
existen en el monte denominado, 
Hormas, perteneciente á los.;pu<H 
blos de B i a ñ o y la Puerta, proce
dentes de Una corta excesiva del 
rematante D . Francisco Calle B u -
ron , en el a ñ o de 1881, he acordado 
que el Alcalde del citado R iaño pro-! 
ceda á nueva subasta de las expre
sadas maderas el dia 29 del p r ó x i 
mo mes de Diciembre á las doce de 
su m a ñ a n a , bajo e l t ipo de t a sac ión 
de 567 pesetas, en vez de las 850 

con que se anunc ió la anterior, con 
sujeción en un todo para las denrát 
formalidades á las bases estipulada* 
en el pliego de condiciones públi-
cade^enelBoLBTiNOPKJI^Lnúm'. 48 • 
correspondiente a l 19' de Octubre 
dé ,4881,!.á: l a . que debelan asistir^ 
con el referido Alcalde dos hsmljres 
buenos y,;: e l . Regidor síndico del 
municipio. Tcrminado el r e m a t é sé 
l e v a n t a r á acta en debida forma-del 
resultado que ofrezca, que r emi t i r á 
dicho Alcalde á este Gobierno-para 
la resolución que proceda. 

León 21 de Noviembre de 1883. 

El Ooberaador,, • 
' . : J o s é Moreno* 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta de 10 
árboles de roble que componen 16 
metros cúbicos que existen en el 
monte del pueblo de S é s a m o , perte
neciente a l Ayuntamiento de Vega 
de Espinareda, he acordado que e l 
Alcalde del mismo proceda á nueva 
subasta de los expresados 10 á r b o 
les e l dia 29 del p róx imo mes de 
Diciembre, bajo el t ipo do t asac ión 
de 54 pesetas, en vez de las 80 con 
que se a n u n c i ó la anterior, con su 
jec ión en un todo para las d e m á s 
formalidades a las bases estipuladas 
en e l pliego de condiciones pub l i 
cado en el BOIETIN OFICIAL n ú m . 48, 
correspondiente al 19 de Octubre 
de 1881, á la que debe rán asistir 
con el referido Alcalde dos hombres 
buenos y Regidor sindico del m u 
nicipio. Té rminado el remate se l e 
v a n t a r á acta en debida forma del 
resultado que aquella ofrezca, que 
remi t i r á dicho Alcalde á este Go
bierno para la resolución que pro
ceda. 

León 21 de Noviembre de 1883. 
El Gobernador, 

J o s é Moreno. 

(Gaceta del dia 19 de Noviembre.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Dirección general 
de Establecimientos penales. 

(CONCLUSION.) 

TERCERA P A R T E . 

PRISION EXPIATORIA. 

45. Objeto de la pr is ión expia
toria ó punitiva.—Medios que de
ben emplearse para conseguirlo.— 
¿Exis te en la actualidad r é g i m e n 
penitenciario en España?—Cri t i ca 
de la s i tuac ión de nuestros presi
dios.—Tentativas para mejorarla. 

46. E x á m e n h i s tó r ico-c r i t i co de 
la Ordenanza general de presidios. 

47. Principales disposiciones do 
la Ordenanza de presidios que es
t á n vigentes, é indicac ión de las 
modificadas por leyes y disposicio
nes posteriores. 
> 48. Qué principios de los que 
contiene la Ordenanza de presidios 
convendr í a conservar en una nue
va' ley de prisiones, y c u á l e s debe
r í an introducirse en esta. 

• 49. E x á m e n cr í t ico del r é g i m e n 
de prisión en c o m ú n . — C ó m o po
dría organizarse para atenuar los 
males que produce la comun icac ión 
de los penados entre si. 

50. Del r é g i m e n celular ap l i 
cado á la pr is ión pun i t i va .—Cr íc i ca 
de este sistema.—Su or igen .—Mo

dificaciones que ha sufrido su p r i -
.mi t i vo v i g o r . 
Í;!, 51 . ¿ E l . r é g i m e n celular es per-
j f ld ic ia l para la razón y la salud d é 

ijpspepadbs? ¿ja.ij : 
na Jw. ' : Sistema llamado de Auau rn l 
'¡*#MOT)$90 y f u n d a m e n j p . - - P r í í i f 
ca de. ¡dicho BÍstema.-r^J.pd¡C9c¡or 

. de.los,Resultados obtenidos •IB lói 
países qtié.lo o b s e r j i g n . ; 

-.53.'.; R é g i m e n penitenciario; in-r 
glés.-T-Siiprígren, R11 f u n d a m e n t ó : 
—Resultados obtenidos con la ap l i 
cac ión de dicho sistema. 

54. R é g i m e n i r l a n d é s . — S u o r i 
gen y fundamento. — Crit ica del 
sistema;—Idea; de la prisión in ter -
mid ia r i á .—Resu l t ados obtenidos en 
la p rác t i ca de este sistema. 

55. Procedimientos de las, mar
cas en los sistemas penitenciarios 
i n g l é s é i r l andés .—Sn fundamento. 
—Crí t i ca del sistema.—Resultados 
obtenidos. 

56. Idea dé lá libertad provisio-i 
nal.—Su fundamento, c r í t i ca yí ' sús 
ventajas sobre el antiguo.—Suje
ción a la vigi lancia de la Autor idad. 
-^Resultado de la libertad provisio
na l .—¿Es aplicable á todos los sis
temas penitenciarios? " ' ; : 

57.. Colonización penitenciaria. 
—¿Es l o ' mismo q ú e uepórtacibh?—: 
Ventajas de las colonias penitencia
rias para lá corrección y la salud de 
los penados. 

58. De l adepor tac ion .—¿Merece 
el nombre de sistema?—Critica do 
la depor tac ión como medida peni
tenciaria.—Breve indicación de los 
resultados obtenidos por Inglaterra 
y Francia en Botany-Bay y Gua-
yana. 

'59. Tentativas hechas en Espa
ñ a para deportar los penados á las 
Marianas y Fernando Póo . 

60. Penitenciarias para penados 
por delitos po l í t i cos .—Tra tamien to 
especial que debe emplearse con 
esta clase de d e l i n c u e n t e s . — E x á 
men del reglamento parael r é g i m e n 
interior de la penitenciaria pol í t ica , 
aprobado por decreto de 10 de Mayo 
de 1 8 7 4 . — E x á m e n del ar t . 6.° del 
Real decreto de 1.° de Setiembre 
de 1879 relativo á los reos pol í t icos . 

61 . Pen i t enc i a r í a s mil i tares .— 
Su obje to .—¿Exis ten en E s p a ñ a ? — 
¿Deberían crearse?—¿Qué clase de 
delincuentes deber ían ingresar en 
ellas?—¿Qué tratamiento debe em
plearse con reos de delitos pura
mente militares que ingresen en 
las pen i t enc ia r í a s comunes?—Dis
posiciones vigentes sobre e l partid 
cular. 

62. Penitenciarias para muje
r e s . — R é g i m e n aplicable á estos es
tablecimientos.—Personal que debe 
v ig i l a r y regir las p e n i t e n c i a r í a s de 
mujeres. 

63. Pen i t enc ia r í a s para j ó v e 
nes.—Colonias penitenciarias para 
los mismos.—Noticias de algunas 
de las m á s célebres del extranjero. 
—Mettray.—Ceteaux.—Ruyssele-
de.—Val d 'Yevre. 

64. Educac ión moral y re l ig io
sa de los penados.—El cul to y p r á c 
ticas re l ig iosas .—¿Deben respetarse 
á los penados sus creencias re l ig io
sas, ó se les puede obligar á que 
practiquen la re l ig ión del Estado? 
— L í m i t e de la tolerancia religiosa 
dentro de las pen i t enc i a r í a s . 

65. De la in s t rucc ión de las pe
n i t enc i a r í a s .—Organ izac ión de la 
e n s e ñ a n z a . — A s i s t e n c i a á la Escue
la, debe ser obligatoria á todos los 
penados i g n o r a n t e s . — ¿ S e debe per
m i t i r á los penados la lectura de 

toda clase de libros y per iódicos? 
66. i Del trabajo; en las peni ten

ciarías.—:¿Debe ser obligatorio para 
todos los;; penados?—Critica de las 
disposicionés, . del Códigftusbbre la 
materia. -

- - .a^ t i . ' i í i facquéj í í a s e : ;4er'traljajos 
pseifep sflkdsdieaiiosi loai penados? 
r-'In&r.v.eíQÍQn. de.ftos, Maestrosnde 
oficio; ajonps a l personal, peni tep-
ciarjp.^-iSe. debej íConceder , ' e l t r a 
bajo de los penados á empresas par
ticulares? 

68. Empleo de los penados en 
obras públ icas .—Cri t ica de este s i s 
tema de ocupac ión . — L e g i s l a c i ó n 
vigente sobre la m a t e r i a . — C r í t i c a 
de las disposiciones del Código p e 
nal sobre el particular, y especial-
mente .po.r^ lequ.é„dÍspoae,sobi 'e las 
p e n a S í d e x a d a n a . : •„•,,-:>•.,. 

69. ; Del; peculio de los penados. 
— C ó m o y .ps r iquiéni.debe adminis-
taárse^Porcion qjie debe [¡const i -
t ú i r 'la q i f ^ a ^ e i ^ a p o s ^ l f e g e 
.de.que p.n§d¿. disp,one.r.,eI ¡penado. 

_ 70.: ;Gastosdealiinentaciony,yes-
• t ido de .los penados.—En q u é p r o 
porc ión - deben, •sufragarlos, é s t o s ' y 
e n c ú á l . e l E s . t a d o . ; . . i . ' . .' 

7 1 . De;laj.cbmunicacian de los 
panados con Jas personas ajenas d 
la.penitenciaria.—rLimitesde esa co
municac ión .—¿La correspondencia 
que escriba .ó. reciba el penado .debe 
ser intervenida?.—¿Debe limitarse 
el n ú m e r o de cartas que e l penado 
puede escribir ó recibir? 
. .78. H i g i e n e d e l o s p e n a d o s . — ¿ S e 

puede imponer á todos sin excepc ión 
las prescripciones h ig i én i ca s que se 
estimen conven ien tes?—¿En las ro 
pas interior ó exterior del penado y 
en su calzado se deben consentir a l 
gunas diferencias? 

73. A l imen tac ión de los pena
dos .—¿Se puede tolerar que el pe
nado que posee recursos se a l imen
te por su cuenta, ó debe obligarse 
á todos á que acepten la rac ión que 
dé el establecimiento?—Cantina y 
venta de comestibles á los penados. 
—¿Se debe permit i r el uso del v i n o 
y licores? 

74. R é g i m e n interior de las p e 
n i t enc i a r í a s . — ¿Qné correcciones 
disciplinarias pueden emplaerse en 
ellas para conservar la disciplina 
y la pureza del r é g i m e n ? — R e c o m 
pensas q u é pueden servir para pre
miar la buena conducta y laborio
sidad de los penados. 

75. Consejo de d i sc ip l ina .—Cr í 
t ica de su existencia pava la pureza 
del r é g i m e n penitenciario. 

76. Conducc ión de penados.— 
Crí t ica del sistema actual, indican
do sus muchos inconvenientes, asi 
bajo el punto de vista económico , 
como por lo atentatorio que es á la 
dignidad del hombre y decoro de la 
muje r .—¿Cómo podría organizarse 
el trasporte de los delincuentes y 
á q u é empleado deber ía encomen
darse ese sorvicio?—¿Se debe c o n 
sentir al penado que cuente con 
recursos pecuniarios una conduc
ción especial?—En caso afirmativo, 
¿cómo deber ía esto organizarse y 
q u é gastos podría sufragar el pe
nado? 

77. Conducción de los penados 
por e l ferro-carril.—Leyes de 3 do 
Junio de 1880 y de presupuestos de 
Diciembre de 1881.—Cómo debe 
organizarse la conducc ión de p é 
nanos por las v ías f é r r ea s .—Car rua 
jes especiales para dicho servicio. 
—De q u é trenes deben formar par
to .—Vigi lancia especial de esos ca
rruajes durante la marcha del t r en 



y al l legar á las estaciones.—Ali
m e n t a c i ó n de los penados en viaje. 
— A l penado que lo solicite y ofrez
ca pagar los gastos ¿podría conce
derse •uDai cóndúcc ion iespéciol ' é n 
carruaje reservado? ;! '1 
J Í S . - Patronato de'losjpenados.— 

I n t e r v e n c i ó n «ael ' i 'Es tádt í l6i i- ;esta 
misión bénéfida.—A'úkil ib 'qn 'd 'bebe 
p r é s t a r s é po r t e l Éstadtí* y loS é in -
pleados de misiones á ' l a obra-del 
patronato. •'; ' 

79. Cómo debe organizarse el 
patronato en favor de los penados. 
—¿El patronato debe empezar su 
mis ión dentro de l a ' p e n i t e n c i a r í a , ó 
se rá preciso esperar i que el de l in-
c u é n t e cumpla sü condena?—¿Se 
debe imponer elipatronato á los pe-
nados. ó dejarles eb libertad1 de sd-
m i t i r ó rechazar su benéfico auxilio? 

80. De' la ; reincidencia.—Sus 
causas.—Modo dé'coíñbatirlai—Doc^ 
t r ina deseüvnel ta 'eá ' ! .e l 'Código: pe-
-naFsobre la ' r 'eir ioidéúciaí ' M « v y :' 

81 . Influencia .de i a reinciden
cia en la apreciácion 'de' un sistema. 
p e n i t e t f c i a r i o v ^ I í ^ i ^ i i c i d é n c i á ' p b r ' 
s i" sola - ¿puédó'I 'servir 'yden'mé'dida: 
científica pata juzga r í a bondad de 
un sistema péniferibiário?1 •*v i 

82. Es tad ' í s t ica 'peni tenciar ia .—i 
La que p u b l i c a - m é n s u a l m e n t e ! ; l a 
Gaceta ' ¿sa t is face^Uas ' ' necesidades 
científ icas: y administrativas?' E n 
caso negat ivo, "¿cómo convendr í a 
hacer las clasif icacionés de los pe--
nados y la remisión- de anteceden
tes para formar la Estadistica gene
ra l penitenciaria? ' 

Programa de legislación solre contra
tación de servicios públicos. 

1. * Definición de servicios p ú 
blicos y de los contratos para l levar 
á efecto dichos servicios. 

2. " Bases ó reglas que deben ob
servarse en la ce lebración y otorga
miento de cualquier clase de con
tratos sobre servicios p ú b l i c o s . — 
Arrendamientos de edificios con 
dés t ino al servicio público. 

3. " Definición y clasificación de 
todos los contratos que ordinaria
mente se celebran para l a realiza^ 
cion de todos los servicios peculia
res ó propios de los Establecimien
tos penales. 

4 . " Reglas para la d u r a c i ó n , 
d i s t r ibuc ión y aprovechamiento de 
las prendas de vestuario, ropas y 
efectos de utensilio do los confina
dos y rcclusas. Formac ión del esta
do tr imestral de este servicio. 

5. " Condiciones generales que 
se observan en las subastas para el 
suministro de v íve res en los presi
dios; y de v í v e r e s , medicinas y 
utensilios para las enfermerías de 
los mismos. 

TEXTOS. 

De Derecho penal. 

Azcut ia .—La ley penal. 
I d e m . — C ó d i g o penal. 
Idem.—Compi lac ión del E n j u i 

ciamiento c r imina l de 1879. 
Groizard.—Comentarios al C ó d i 

go penal de 1870. 
Pacheco.—Lecciones do Derecho 

penal. 
Silvela.—Derecho penal. 

De Contalilidai general del Estado y 
especial de Establecimientos penales. 

Ley de Contabilidad de 25 de Ju
nio de 1870. 

Ley de Contabilidad de 27 de D i 
ciembre de 1878. 

Reglameuto orgún ico de la D i 

recc ión general de Contabilidad de 
Hacienda públ ica é I n t e r v e n c i ó n 
general de la Admin i s t rac ión del 
Estado de 8 de Noviembre de 1871 é 
ins t rucc ión de 28 de Junio d e l 8 7 9 ; 
• : l i ey de o rgan izac ión del Tr ibunal 

de Cuentas de 25 de. J u n i ó ' d e 1870 
y í e g í a m e n t o para su e jecución.^ ¡ 
,: L e y de:'19 'ae Julio e i n s t r u c c i ó n 
de 3 de Diciembre de 1 8 6 9 . ; • 
• ' García N a t í s a . — M a n u a l de Con
tabil idad de Establecimientos pe
nales. 

De nociones de higiene pública y es
pecial de las prisiones. 

Giné y P a r t a g á s . — T r a t a d o de 
Higiene . 

• Mon láu .—Tra t ado de Higiene. 
• Lévy.—Tratado de Higiene. .. 

De sistemas penitenciarios y legisla-
.. cion española del ramo. 

: Arenal (Doña Concepc ión ) .—Es
tudios penitenciarios. 
; I d e m . ^ - L á s cblbriias penales d é la 

Áus ' t ra l ia y . l á pena de depor t ac ión . 
A r m e n g o l . — ¿ A l a s islas Marianas 

ó a l Golfo de Guinea? 
Idem'.:—La reincidencia. 
Idem.—La cá rce l de Madrid. 
Borrego.—Estudios penitencia

rios.' 
Hánssóuv í l l é (Viconte de).—Les 

établisBeemnts p e n i t e n t i a i r e s en 
Franca et aux colonies. 

Canalejas.—Estudios penitencia
rios. 

Lastres.—Estudios penitenciarios 
Idem.—La cá rce l de Madrid. 
Idem.—La colonización de las 

Marianas y Fernando Póo . 
Idem.—El Congreso penitencia

rio de. Stokolmo. 
L o m b r o s o . — L ' u o m o d e l i n q u e n t é . 
Posada Herrera.—Lecciones de 

Admin i s t r ac ión . 
Roder.—Estudios sobre sistemas 

penitenciarios, traducidos y anota
dos por el Sr. Romero Gi rón . 

S a l v á . — E l e m e n t o s de E s t a d í s t i c a 
De legislación sobre contratación de 

servicios públicos. 

Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. 

Real decreto de 2 de Mayo de 
1876. 

Circular de la Dirección de Esta
blecimientos penales de 8 de Junio 
de 1872. 

Pliego de condiciones generales 
para subastas aprobado en 22 de 
A b r i l de 1878. 

Idem id . aprobado en 1.* de Junio 
de 1882. 

Planas á examen para ingreso en el 
Cuerpo de empleados de Establecimien

tos penales. 
Pesetas. 

Con destino úlos presidios: 
Una de Vig i lan te de primera 
clase, con el sueldo anual de 2.000 
Una i d . de segunda 1.500 
Siete i d . de tercera 1.250 
Tres de Oficiales do Contabi
l idad, á 1.250 

Con destino á las cá rce les : 
Una de Vigi lante , con 2.000 
U n a i d . , con 1.750 
Seis i d . , con sueldo de 1.275 1.500 
Cuatro i d . , á 1.250 

Los ejercicios se ver i f icarán en e l 
local desigualo a l efecto por esta 
Dirección general desde el d ia lO de 
Enero p róx imo , y hora de la una de 
la maSana á las seis de la tarde, con 
sujeción á los programas que A. c o n 
t inuac ión se expresan. 

Programa de lectura y escritura, Gra-
.. mélica castellana y Elementos de A rit -
mstiaz con conocimiento completo del 
.¡¿Utij 1 sistema decimal. 

1. " Lectura de impresos y ma-
nuBCritos. •'• • ; • • 

2 . * , Escritura al dictado con O r 
tog ra f í a . 

3. ° Ejercicios p r á c t i c o s de Gra
m á t i c a castellana por medio del co
nocimiento de las partes de la ora-
cionydelaredaccion do documentos 
particulares sobre u n tema propues
to por el Tribunal . 

4 . * Ar i tmé t i ca conforme al pro
grama siguiente: 

. ¿Qué es Ar i tmé t i ca? Cuáles son 
los medios de que se vale? 

¿Qué es número? ¿Qué es cantidad? 
¿Qué es magni tud y q u é es unidad? 

Conceptos de la pluralidad y de la 
totalidad en relación á los de can
tidad y h ú m e r o . 

¿Cómo se explican las cantidades? 
¿Cómo se mide ó aprecia la can

tidad? 
¿De c u á n t o s modos puede ser el 

n ú m e r o ? 
¿Qué son n ú m e r o s enteros? 
¿Cómo se engendran los números? 
¿Qué es n u m e r a c i ó n décup la y 

cómo se forma? 
¿De c u á n t a s maneras puede ser la 

numerac ión? 
Principio convencional de l a , n u 

merac ión oral y manera dé enunciar 
los n ú m e r o s enteros. 

¿Qué son cifras ó guarismos y 
cuá l es su significación? 

¿Cómo se combinan las cifras ó 
guarismos para escribir los n ú m e 
ros enteros?' 

¿Cómo se leen los n ú m e r o s escr i
tos con varios guarismos? 

¿Qué operaciones principales se 
ejecutan con los n ú m e r o s enteros? 

¿Cuál es la naturaleza del proble
ma de sumar enteros? 

Tabla de sumar, y ejemplos de 
adición de n ú m e r o s enteros com
puestos de varias cifras. 

¿Cómo se prueba la ad ic ión de 
n ú m e r o s enteros? 

¿En q u é consiste la sus t r acc ión 
de enteros? 

¿Cuál es el signo que la expresa? 
¿Cuántos casos comprende la sus

t r acc ión de enteros? 
¿Cómo se prueba la sus t racc ión? 
¿A q u é se llama mul t ip l icar en

teros? 
¿Qué signo denota la operac ión? 
¿Cómo se mult ipl ican los enteros? 
¿Cómo se forman las tablas de 

multiplicar? . 
P rác t i ca s diversasdela operac ión . 
Regla general de la mul t ip l i ca 

c ión . 
Casos que comprende la abrevia

c ión de la operac ión . 
Propiedades generales de la m u l 

t ip l i cac ión . ' 
Var iac ión del producto cuando se 

altera uno d é l o s factores. 
División de n ú m e r o s enteros: de

finición: signo de la operac ión . 
¿Cuál es Ta naturaleza del proble

ma de d iv id i r enteros? 
¿De c u á n t o s modos puede ser la 

división? 
P r á c t i c a de la operac ión en los, 

diversos casos de que dividendo y, 
divisor tengan una ó varias cifras.' 

Abreviaciones de la divis ión en' 
determinados casos. 

Diferencia entre las divisiones 
completas ó incompletas; su aplica
ción á la prueba de la mu l t i p l i ca 
c ión . 

¿Qué son n ú m e r o s fraccionarios? 
¿Cómo se expresan? 

¿Qué son quebrados propios y q u é 
son impropios? 

¿Cómo se convierten los enteros 
y mixtos en quebrados propios? 

¿Cómo se suman los quebrados? 
¿Cómo se restan? ¿Como se m u l 

tiplican? ¿Cómo se dividen?; 
¿Qué son n ú m e r o s decimales? • 
¿Cuáles son las ventajas dé los 

n ú m e r o s decimales? 
¿Cómo se fo rman?¿Cómosé escri

ben y leen? 
Alteraciones que sufren cambian

do de lugar la coma. 
Adición, sus t r acc ión , mul t ip l i ca 

ción y división de los n ú m e r o s de
cimales, y casos particulares que 
comprenda la ú l t ima . 

¿Qué son n ú m e r o s concretos? 
Diversas unidades concretad; sis- ' 

tema de pasos, medidas y monedas. 
Esplicacion del sistema mé t r i co 
decimal; sus unidades lineales; las 
de superficie ó cuadradas; las devo-
l ú m e n ó cúb icas ; unidades de peso; 
sistema monetario. 

Adic ión d e l o s n ú m e r o s concretos; 
sus t r acc ión , mul t ip l i cac ión y d i v i 
sión de ídem. 

Medidas, pesas y monedas de Cas
t i l l a , y su re lación con las m é t r i c o 
decimales. 

. Unidadads lineales, superficiales 
y cúb icas ; unidades de peso; siste
ma monetario. 

Programa do Nociones de Moral 
1. * Bases fundamentales de la 

sociedad humana.—Idea de la ley 
moral . 

2. " Objeto y fin de la ley moral . 
—Prueba de su existencia. 

3. " Teoría del bien y del mal . 
—Caracteres dist intivos de uno y 
otro. 

4. * Diferencia entre e l deber y 
la v i r t u d . — C u á l e s son las virtudes 
llamadas cardinales. 

5. " Deberes del hombre para con 
Dios.—Deberes del hombre paracon 
la sociedad y para consigo mismo, 

6. " La educac ión como deber 
moral del hombre. 

7. " Fundamentos do los deberes 
religiosos s e g ú n la doctrina cr is t ia
na. 

8. * Idea del libre a lbedrío; res
ponsabilidad de las acciones h u m a 
nas. 

9. * Deberes perfectos ó imper
fectos; diferencia entre las acciones 
que nacen de la voluntad y de la 
conciencia. 

! 10. Influencia de la sociedad en 
las costumbres para la cor recc ión y 
ex t i rpac ión del v i c io . 

11 . Deberes morales del ciuda
dano.—Deberes del hombre en la fa-
railia.—Deberes con su patria y con 
la humanidad. 

12. Deberes morales del funcio
nario públ ico, y principalmente en 
el desempeño da su cargo como i n 
dividuo del ramo de p e n i t e n c i a r í a s . 

TEXTOS. 
De Nociones de Moral. 

González Serrano( U.) y M . de la 
Revilla.—Tratado de Moral . 

Rey y Heredia (José Mar ía ) .— 
Tratado de Moral . 

: Planas A examen para subalternos de 
Establecimientos penales. 

Con destino á ios presidios 

t i , 
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Cuarenta y cuatro de s u 
balternos, con el suel-
doanualde 

Veinte Escribientes í d e m . 
1.000 
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idem., á 1,000 
Con destino á cá rce les : 

Ciento ochenta y cinco de 
Subalternos, con;Bueldo 
desde 250 á 1.185' 
Los ejercicios se y e r i ñ c a r á n en. él 

local designado a l efecto por esta, 
Di recc ión generalj desde el dia 10 
de Eniero ,próximo y hora de la una 
de la m a ñ a n a 4 las seis de la tarde, 
con sujeción á los programas que á 
c o n t i n u a c i ó n se expresan. 
Programa de lectura y escritura, 
Gramática castellana, y nociones de 

Aritmética. 
1." Lectura de impresos y dife

rentes manuscritos. 
2 / Escribir con claridad y Or to 

gra f í a . 
3 . ' Conocimiento de las partes 

de la o r ac ión . 
4 / Las cuatro reglas y sistema 

decimal, con arreglo al programa 
siguente: 

i Q u é es Ar i tmét ica^ 
¿Qué es n ú m e r o ? — E j e m p l o . 
¿Qué es unidad?—Ejemplo. 
¿Qué es n ú m e r o entero? 
¿De c u á n t a s especies pueden ser 

los números? 
¿Qué es n ú m e r o a b s t r a c t o ? — 

Ejemplo. 
¿Quées n ú m e r o concreto?—Ejem

plo. 
¿Qué es n u m e r a c i ó n ? 
¿Qué es n u m e r a c i ó n oral?_ 
¿Qué es n u m e r a c i ó n escrita? 
¿Cómo se representan los n ú m e 

ros? 
¿Cómo se leen? 
¿Qué operaciones principales se 

ejecutan con los números? 
¿Qué es adición? 
¿Cómo se denominan los t é r m i n o s 

ó componentes de la adicioo? 
¿Cómo so ejecuta la adic ión de n ú 

meros que tenga m á s de una cifra? 
¿En q u é consiste la prueba de la 

adición? 
¿De c u á n t a s maneras punde eje

cutarse? 
¿Qué es sus t racc ión ó resta? 
¿Qué signo denota la operación? 
¿Qué t é r m i n o s se consideran en la 

operac ión? 
¿Cómo se ejecuta la operación? 
¿Cómo se prueba la operac ión de 

la resta? 
¿Cómo se restan los n ú m e r o s con

cretos? 
¿Qué es mult ipl icar? 
¿Cuál su signo? 
¿Cómo scdenomina el n ú m e r o que 

se mqltiplica? 
¿Cómo aqué l por quien se m u l t i 

plica?' 
¿Qué otro nombre reciben? 
¿Cómo se llama el resultado? 
¿Qué casos se dis t inguen en la 

mul t ip l i cac ión? 
¿Cómo se forma la tabla de mul 

t ipl icar y cómo se usa ó emplea? 
¿Cómo se ejecuta la ope rac ión de 

mult ipl icar? 
¿En q u é casos puedo abreviarse 

la mul t ip l i cac ión? 
¿De c u á n t a s maneras puede efec

tuarse la prueba do la mul t ip l i ca 
ción? 

¿Cómo se mul t ip l ican los n ú m e -
í e s concretos? 

¿Qué se entiende por dWision? 
¿Qué t é r m i n o s se consideran en 

l a divis ión y con qué signo se re
presenta? 

¿De c u á n t o s modos puede sor la 
división? 

¿Qué so entiendo por división 
exacta? 

¿Cómo se efectúa ó practica la 
división? 

¿Cómo se comprueba la operac ión , 
de dividir? 

¿Como se dividen los núméioB" 
concretos?' , , ! 

¿ Q u é son n ú m e r o s decimales? 
¿Cómo se escribeny cómo s e l e é n ? ' 
¿Cómo se suman los n ú m e r o s d é - , 

cimales? •. • „ .• ' ' 
¿Cómo se restan los nú tne ros de

cimales? ' • '•- • 
¿Qué casos comprende la m u l t i 

p l icación de los n ú m e r o s decimales?' 
Ejemplos y operaciones en todos 

los casos. 
¿Cómo se dividen los n ú m e r o s de

cimales? 
¿Qué casos comprende la d iv is ión 

de los n ú m e r o s decimales? 
¿Cómo se v a l ú a n los n ú m e r o s de

cimales? 
Ejemplos. 
Madrid 17 de Noviembre de 1883. 

— E l Director general, Ange l Mansi. 

COMISION PROVINCIAL. 

Secretarla.—SumlnlstroB. 

PRECIOS que la Comisión p r o v i n 
cial y el Sr. Comisario de guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu los de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el mes de Noviembre de 1883. 

Artículos de suministro 
con su reducción a l sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 

P s . Os. 

Bacion de pan de 70 d e c á g r a -
mos 0 26 

Rac ión de cebada de 6>9375 
li tros 0 83 

Quintal m é t r i c o de paja 5 01 
L i t r o de aceite 1 16 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 1 64 
Quintal mé t r i co de l eña 3 53 
Li t ro de v ino 0 44 
Ki logramo de carne de vaca 1 03 
Ki logramo de carne de car

nero 0 99 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento á lo d is 
puesto en el ar t iculo 4.° de la Real 
orden circular de 15 de Setiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores. 

León 23 de Noviembre de 1883. 
— E l Vice-presidente, Manuel G u 
t i é r rez Rodriguez.—P. A . de la 
C. P.: el Secretario, Leopoldo Gar
cía. 

GOBIERNO MILITAR. 

E l Sr. Alcalde de esta provincia 
en cuyo t é r m i n o municipal resida el 
soldado licenciado del Ejé rc i to de 
Cuba Juan Miralles Vega, se s e r v i r á 
participarlo á este Gobierno mi l i t a r 
á la brevedad posible, con el fin de 
poder evacuar en él un in ter roga
tor io . 

León 23 Noviembre de 1883.—El 
Brigadier Gobernador, Ayuso . 
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JUZGADOS. 

D . José Madaleno, Juez de ins t ruc
ción de epta v i l l a y su p j r t i d o . 
Por la presente .se e sc i á i é l celo, 

de las au tó r idades '¡y-. Jefes de; cla 
Guardia c i v i l p í j jcurén pbr is í y éá - ° 
carguen &¡£uavSubál térhos depen
dientes y subordinados practiquen 
activas diligencias én busca de u n 
copón con su cubierta y cruz, y n n 
cáliz con su patena y cucharil la, 
todo ello de plata, que en la noche 
del 12 del actual fueron robados de 
l a Iglesia de Sena, Ayuntamiento 
de L á n c a r a , y caso de ser habidas 
las remitan á m i disposición con las 
personas, en. cuyo poder se hallen, -
si rio jus t i f ican su - l eg í t ima adqui
s ic ión. 

Dada en Murias de Paredes N o 
viembre 19 de 1883.'—José Madale
no.—El Secretario jud i c i a l , Mag ín 
Fernandez... . . . . 

D . José Madaleno Saval, Juez ins 
t ructor de e s t á vi l la y su partido. 
Hago saber: que én este Juzgado' 

y á testimonio del Escribano auto- ' 
rizante pende causa cr iminal de of i 
cio en a v e r i g u a c i ó n de los autores 
del robo de varias alhajas de plata, 
que se descr ib i rán á c o n t i n u a c i ó n , ' 
verificado en la Iglesia parroquial ' 
de Villafeliz, distr i to municipal de 
La Majúá, la noche del 12 del ac-: 
tua l , en cuyo sumario he dictado, 
con esta fecha la siguiente 

Providencia.—Juez Sr. Madaleno, 
—Murias de Paredes Noviembre 19 
de 1883. E s p í d a n s e requisitorias á 
los Gobernadores civiles de L e ó n , 
Oviedo, Falencia y Lugo , para que 
ordenen inmediatamente su pub l i 
cación en los BOLETINES OFICIALES 
de sus respectivas provincias, esci
tando el celo de todas las autorida
des y Jefes de la Guardia c i v i l , y, 
encarguen á sus subalternos, de
pendientes y subordinados p rac t i 
quen activas diligencias en busca 
de los efectos robados la noche del 
12 del mes actual, y caso de ser ha
bidos los remitan á este Juzgado de 
m i cargo con las personas en cuyo 
poder se hallen, rogando á dichas 
autoridades so sirvan enviar los 
correspondientes n ú m e r o s para su 
unión á los autos. Rubricado por 
s i l seüor ia de que doy f é . — A n t e 
m i , Elias Gavcia Lorenzana. 

Sfectos ¡¡ue han sido rotados de la 
Iglesia de Villafeliz. 

Un copón de plata, su peso cinco 
cuarterones. 

U n v i r i l de idem, peso cuatro l i 
bras p r ó x i m a m e n t e . 

Dos cál ices idem, el uno de dos 
libras p r ó x i m a m e n t e con su patena 
y cucharilla del mismo metal, y e l 
otro de l ibra y media, solamente 
con su cucharil la. 

Una caja de idem, destinada para 
llevar el v iá t ico á los enfermos, que 
pesar ía media l ibra . 

Y para que tonga lugar su publ i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, espido y firmo la 
presente en Murias de Paredes á 19 
de Noviembre de 1883.—José Ma
daleno.—El Escribano, Elias Gar
cía Lorenzana. 

I.EOlV.—18*». 

Imprei-ln Je la Dii utbcíon provincial. 


